
 

FORMATO: ACUERDO 
 

FECHA DE APLICACIÓN: 
03-12-2014 

CÓDIGO: 
FO.033.04.03 

VERSIÓN: 
01 

Página 1 de 1 

ELABORADO POR: 
Secretaría General 

REVISADO POR: Secretaría 
General 

APROBADO POR: 

Presidente del Honorable 

Concejo Municipal de 
Palmira. 

 

ACUERDO Nº. 053 DE 2022 
(29 de noviembre) 

 
“POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA COMPROMETER 

VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE CONTRATO EN EJECUCIÓN CUYO OBJETO ES: “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS FUNERARIOS PARCIALES, O TOTALES PARA LA POBLACIÓN EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y/O EXTREMA, POBREZA DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA”. 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, 

 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el artículo 
313 de la Constitución Política, Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 del 2012, Decreto 
Ley 111 de 1996, Ley 819 de 2003, Acuerdo 108 de 1996 y el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Municipal 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR al señor Alcalde Municipal de Palmira, para comprometer 
vigencias futuras ordinarias del presupuesto de la vigencia 2023 hasta por valor total de QUINCE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 15.000.000), para el contrato en ejecución MP 0931- 2022 
con JARDINES DEL RENACER S.A.S cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
FUNERARIOS PARCIALES, O TOTALES PARA LA POBLACIÓN EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD Y/O EXTREMA, POBREZA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización otorgada en el presente acuerdo no exonera al Alcalde 

Municipal del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas de contratación Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes que regulen la materia. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Hacienda Municipal, una vez comprometidos los 
recursos a que se refiere el artículo primero, deberá incluir en el respectivo presupuesto de la 
vigencia fiscal las asignaciones necesarias para cumplir con los compromisos adquiridos, previa 
verificación de las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo, sin exceder su 
capacidad de endeudamiento. 

 
ARTÍCULO CUARTO. El presente acuerdo rige a partir de su publicación 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en el Concejo Municipal de Palmira en la Sesión Plenaria Ordinaria, a los veintitrés (23) 

días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
 

ANDRÉS FERNANDO CUERVO OREJUELA ANTONIO JOSÉ OCHOA BETANCOURT 
Presidente Primer Vicepresidente 

 
 
 
 

JOHN FREIMAN GRANADA JENNY PAOLA DOMÍNGUEZ VERGARA 
Segunda Vicepresidente Secretaria General 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
CERTIFICA: 

 
Que el Acuerdo Municipal Nº 053 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 PARA EL FINANCIAMIENTO DE CONTRATO EN 
EJECUCIÓN CUYO OBJETO ES: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS PARCIALES, O TOTALES PARA LA 

POBLACIÓN EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y/O EXTREMA, POBREZA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA”., fue 

aprobado y discutido en los términos de Ia Ley 136 de 1994, en los dos debates reglamentarios verificados en días diferentes, así: 
Primer Debate en Sesión de Ia Comisión Segunda o de Presupuesto, el día sábado diecinueve (19) de noviembre del año 2022, el 
Segundo Debate en Ia Sesión Plenaria Ordinaria de Ia Corporación el día miércoles veintitrés (23) de noviembre del año 2022. 

 
Para constancia se firma en Palmira, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022).  

Atentamente; 

 

JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

HACE CONSTAR: 
 

Que el Acuerdo Municipal Nº 053 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA COMPROMETER 

VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 PARA EL FINANCIAMIENTO DE CONTRATO EN 

EJECUCIÓN CUYO OBJETO ES: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS PARCIALES, O TOTALES PARA LA 

POBLACIÓN EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y/O EXTREMA, POBREZA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA”, fue 

presentado a iniciativa del Alcalde Municipal. 

 
Para constancia se firma en Palmira, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Atentamente; 
 

  _ 
JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 

 
 

En la fecha, veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022) remito el Acuerdo Municipal Nº 053 “POR EL CUAL 

SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA 

VIGENCIA FISCAL 2023 PARA EL FINANCIAMIENTO DE CONTRATO EN EJECUCIÓN CUYO OBJETO ES: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS PARCIALES, O TOTALES PARA LA POBLACIÓN EN CONDICIONES DE 

VULNERABILIDAD Y/O EXTREMA, POBREZA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA”, al Señor Alcalde Municipal para su sanción y 

publicación. 

 
Atentamente; 

 
 

JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 

 

Calle 30 Cra 29 Esquina CAMP. Segúndo Piso Tels: 2709544-2709551 Palmira (Valle del Cauca), Colombia 
www.concejopalmira.gov.co E–mail: concejopalmira@palmira.gov.co 

http://www.concejopalmira.gov.co/
mailto:concejopalmira@palmira.gov.co




 
 

Carrera 32 No. 29 – 51    Palmira – Valle  
3164284740 – 315 4507214 

 

 

 
El Representante Legal suplente de la Sociedad: MACMEDIOS COLOMBIA S.A.S. 
NIT 901.227.858 - La Q Digital, certifica que el día 2 de diciembre emitió en el 
noticiero Q Am noticias de 7 a 9 am y TARDES Q, de 4:00 a 5:00 p.m. espacios de 
lunes a viernes, la publicación de los acuerdos: 
 

 # 052: “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 PARA EL FINANCIAMIENTO 
DE CONTRATO EN EJECUCIÓN CUYO OBJETO ES: “AUNAR ESFUERZOS CON EL FIN DE 
PRESTAR SERVICIOS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN INTEGRAL BIOPSICOSOCIAL DE 
ADULTOS MAYORES VULNERABLES EN EL PROGRAMA CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO DE 
PALMIRA” 

 # 053: “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 PARA EL FINANCIAMIENTO 
DE CONTRATO EN EJECUCIÓN CUYO OBJETO ES: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
FUNERARIOS PARCIALES, O TOTALES PARA LA POBLACIÓN EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD Y/O EXTREMA POBREZA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA” 

 # 054: “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 PARA EL FINANCIAMIENTO 
DE CONTRATO EN EJECUCIÓN CUYO OBJETO ES: “AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FORMACIÓN INTEGRAL ATENCIÓN PSICOLÓGICA, 
PEDAGÓGICA Y ARTÍSTICA PARA LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD MENTAL Y/O 
COGNITIVA LEVE MAYO DE 18 AÑOS DEL MUNICIPIO DE PALMIRA” 

 # 059: “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA A COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIAS FISCAL 2023 PARA “AUNAR 
ESFUERZOS PARA LA OPERACIÓN DE UN HOGAR DE PASO EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA”. 

 
Emitidos por el concejo municipal el 29 de noviembre de 2022. Estas emisiones se 
realizaron el día 2 de diciembre de 7 a 9 am. 
 
Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Palmira a los 2 días del mes 
de diciembre de 2022. 
 

 

 

 

DIEGO FERNANDO ESCOBAR SANCHEZ 
Director de la Q Digital 

C.C # 16´261. 651 
Cel: 3154507214 


